
ANEXO 16.5.5 

INSTRUCTIVO PARA REALIZAR LA CONSULTA DE LA INFORMACION RELATIVA A LAS 

OPERACIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO 112 DE LA LEY FEDERAL 

DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

Con el propósito de que las Instituciones conozcan la diversa información que con fundamento en el artículo 

36 del Reglamento Interior de la Secretaría, la misma solicita a la Comisión hacer de su conocimiento, relativa a 

guías, tipologías y listas de personas o entidades que pudieran estar vinculadas con la realización de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita o de financiamiento de actividades terroristas a que se refieren las 

Disposiciones de carácter general del artículo 112 de la Ley, se dan a conocer los términos para su consulta y 

aplicación: 

En la Página Web de la Comisión, en el módulo correspondiente, pondrá a disposición de los oficiales de 

cumplimiento de las Instituciones el oficio que contenga la diversa información sobre guías, tipologías y listas de 

personas o entidades que pudieran estar vinculadas con la realización de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita o de financiamiento de actividades terroristas, cada vez que la Secretaría le solicite dar  

a conocer. 

La Comisión asignará a las Instituciones un nombre de usuario y una clave para tener acceso al módulo 

correspondiente. 

El sistema emitirá un aviso, mediante correo electrónico, dirigido al oficial de cumplimiento de las Instituciones 

comunicando que en el módulo correspondiente, se ha depositado un oficio con información sobre guías, 

tipologías y listas de personas o entidades que pudieran estar vinculadas con la realización de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita o de financiamiento de actividades terroristas. 

Es responsabilidad del oficial de cumplimiento de las Instituciones, accesar al módulo correspondiente de la 

citada página Web para conocer la información o actualizaciones que la Comisión haya puesto a su disposición 

conforme le hayan sido requeridas por la Secretaría. 

Las Instituciones deberán reportar, por conducto de la Comisión, a la Unidad de Inteligencia Financiera de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de la regulación aplicable, aquellas transacciones que 

pudieran estar relacionadas con las personas empresas y entidades de los países señalados en las 

actualizaciones de referencia. 

En virtud de que las citadas personas, empresas y entidades de los países señalados, pudiesen estar 

vinculados con la realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita o de financiamiento de 

actividades terroristas, deberán actualizar las hipótesis previstas en nuestra regulación aplicable para prevenir y 

detectar operaciones de lavado de dinero o de financiamiento al terrorismo que fueran consideradas como 

inusuales, en términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 112 de la Ley. 

Para obtener la clave de acceso y el nombre de usuario, las Instituciones se deberán sujetar a lo siguiente: 

Presentar un escrito dirigido a la Dirección General de Informática de la Comisión, suscrito por su Director 

General, donde solicite el nombre de usuario y contraseña para ingresar al módulo correspondiente. 

El escrito de referencia deberá contener cuando menos lo siguiente: 

Razón social de la institución que suscribe el escrito. 

Domicilio para recibir notificaciones. 



Lugar y fecha. 

Asimismo, el texto deberá contener lo siguiente: 

“Reconozco como propia la contraseña y nombre de usuario que me será asignada por la Comisión destinada 

a la consulta, en el módulo correspondiente, por parte del oficial de cumplimiento de esta institución, de la diversa 

información que la Comisión ponga a disposición sobre guías, tipologías y listas de personas o entidades que 

pudieran estar vinculadas con la realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita o de 

financiamiento de actividades terroristas. 

Acepto que la utilización de la contraseña y nombre de usuario quedará bajo responsabilidad de esta 

Institución, en el entendido de que ambas tienen el carácter de personales e intransferibles y deberán ser 

entregadas al oficial de cumplimiento de esta Institución.” 

Las Instituciones deberán comunicar a la Dirección General de Supervisión Financiera de la Comisión, los 

siguientes datos del oficial de cumplimiento: Nombre (s), Apellido Paterno, Apellido Materno, Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) con homoclave, teléfono con lada y dirección de correo electrónico a la cual le serán 

enviados los avisos comunicando que en el módulo correspondiente, se ha depositado un oficio con información. 

Asimismo, con objeto de mantener actualizados los datos del oficial de cumplimiento, deberán comunicar a la 

citada Dirección General cualquier cambio o modificación que se haya presentado en los datos proporcionados. 

Lo anterior con independencia de lo previsto en la disposición Vigésima Sexta de la Resolución por la que se 

expiden las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 112 de la Ley, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación del 14 de mayo de 2004 y Artículo 5 de la Resolución por la que se expide  

el formato oficial para el reporte de operaciones relevantes, inusuales y preocupantes, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2004, modificado y adicionado mediante Resolución por la que se 

reforma, deroga y adiciona la diversa que expide el formato oficial para el reporte de operaciones relevantes, 

inusuales y preocupantes contemplado en las disposiciones de carácter general que se indican, así como el 

instructivo para su llenado, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de mayo  

de 2005. 

 


